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APRUEBASE EL ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA LA CONSTRUCCION
DE UN SEGUNDO PUENTE SOBRE EL RIO YAGUARON Y
RESTAURACION DEL ACTUAL PUENTE BARON DE MAUA
SUSCRITO EN EL LUGAR Y FECHA QUE SE DETERMINAN

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno
de la República Federativa del Brasil para la Construcción de un Segundo Puente sobre el Río Yaguarón en
las Proximidades de las Ciudades de Yaguarón y Río Branco y Restauración del Actual Puente Barón de
Mauá, suscrito en el límite Uruguay-Brasil, Puente Barón de Mauá, el 21 de noviembre del año 2000.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, 4 de setiembre de 2001.

LUIS HIERRO LOPEZ, Presidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

Montevideo, 11 de setiembre de 2001.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. GUILLERMO VALLES. JUAN LUIS AGUERRE.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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